
.INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 0319-40-57

e
¿tonal S.A., Los Servicios de Consultoría nelativos a La "Fuente de Abaste
¿ento de Agua de Los Clubes del Pueblo de Trujillo", por el monto de su--

Propuesta de T/..160,000.00;

Que, en consecuencia procede Adjudicar en Vías de Regularización, La ejecu--
(-7

ción de Los citados Servicos de Consultoría, en base al D.S. N” 072-EFC-56;

Estando a Lo informado por Las Oficinas Central de Infraestructura y Equipa-
miento, P£anificación, Administración, Asesoría Jurídica y a Lo opinado por-E 7au Ejecutiva; y

e conformidad con el D.S. N? 072-EFC-86, el Art. 9% del Decreto Legislativo
N* 328-87;

SE RESUELVE :

ARTICULO 1% .- ADJUDICAR en VIAS DE REGULARIZACIÓN a favor de La £íma TNDUS
TRIA AGRO MINERA INTERNACIONAL S.A., La ejecución de Los SER-

=>.
VICIOS DE CONSULTORIA, relativos a La "FUENTE DE ABASTECIMIENTO DE AGUA DE--

> LOS CLUBES DEL PUEBLO” DE TRUJILLO", por el monto de su Propuesta de: CIENTO
= SESENTA MIL INTIS (T/. 160,000.00).

ARTICULO 2% .- APROBAR el CONTRATO de HONORARIOS PROFESIONALES por Servicios
de Consultoría, suscrito entre La citada Firma y el DIRECTOR

»
/EJECUTIVO, en representación del 1.P.D.

Dectarar que, con cargo:af Volúmen 02, Sector 13, PLiego 11, U.P. 01, Progra
ma 101, E E.P. 900-Obras de Continuación: Céubes del Pueblo Trujillo, "Asígna-

05. 02, F.F. Tesoro Público, 5e abonó a La citada Firma La suma de -----
80, 000. 00.

Aféctese el egreso comespondiente al pte. año, al Volúmen 02, Secton 13,
PLiego 11, U.P. 01, Prognama 101, E.E. P, 900, Actividad 001. 03--Proyecto 5000
20-CQubes” del Pueblo Trujillo, Asignación 05. 03, F.F. Tesoro Público.
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